
 

INFORME DEL GERENTE GENERAL  
 

 

 

A los señores Socios de 

DGJ ENVIRONMENTAL CONSULTING CIA. LTDA. 
Presente.- 

 

 

Estimados Socios: 

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley y en el estatuto de DGJ ENVIRONMENTAL 
CONSULTING CIA. LTDA., presento ante ustedes el informe correspondiente a la gestión 

realizada por la Administración de la Compañía durante el ejercicio económico 2016. 
 

1.-  CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
 
Todas las disposiciones dadas por la Junta General han sido cumplidas a satisfacción a la 

presente fecha, sin que existan observaciones o comentarios respecto de las mismas. 

 
2.- GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
La Administración de la Compañía ha actuado con total apego a la ley, a las normas estatutarias, 

así como a las disposiciones de la Junta General de Accionistas. Además, se ha dado 

cumplimiento a las disposiciones tributarias y laborales y se mantuvo las políticas y 

procedimientos de control interno implementados por la Administración, garantizando la 

veracidad y confiabilidad de los estados financieros. 

 

La Compañía se constituyó ante la Notaría Sexta del cantón Quito, el 07 de abril del 2016 y fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de mayo del 2016. Los 

permisos que han sido obtenidos se lo ha realizado en observancia de las disposiciones legales 

respectivas de cada materia.   

 

No ha existido ningún acontecimiento diferente a las operaciones normales que se han venido 

realizando desde la constitución de la Compañía.  

 

3.-  SITUACIÓN FINANCIERA. 
  

En referencia a la situación financiera de la Compañía, no han existido ingresos ni gastos 

importantes durante este ejercicio económico. Adicionalmente, con el respaldo de los estados 

financieros, se puede mencionar que en el ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre del 2016 

la Compañía no reporta utilidades ya esta se constituyó en el año 2016 y todavía no ha iniciado 

actividades productivas.  

 

Los estados financieros han sido emitidos de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Información Financiera- NIIF, principios contables y disposiciones legales relativas a la 

información financiera vigente en el Ecuador. 

 

 

 



 


